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LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Por medio del presente y en relación a lo dispuesto por el Capítu lo Décimo Segundo de 
los "Lineamientos pa ra la recepción, trámite y resolución de las sol ici tudes de acceso a la 
información públ ica, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o 
total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los 
sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municip ios", publ icados en la Gaceta del Gobierno el 30 de octubre 
de 2008; y en m i carácter de Responsable de la Unidad de Información de la Secretaría 
de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, me permito someter a su 
consideración el sigu iente INFORME DE JSUTIFICACIÓN, dentro del Recurso de Revis ión 
señalado al ru bro, en contra de la respuesta proporcionada por esta Secretaría, en los 
siguientes términos: 

l. A NTECEDENTES 

PRIMERO: El veintinueve de febrero de dos m il d ieciséis, por medio del Sistema de 
Acceso a la Info rmación Mexiq uense (SAIMEX), esta Unidad d e Información, recibió 
Solici t ud de A cceso a Información Púbica, a la cual le fue asignado el número 
00014/SECOGEM/IP/2016, sol icitando lo siguiente: 

"SOLICITO ATENTAMENTE LAS DOCUMENTALES QUE AVALEN LAS DECLARACIONES 
PATRIMONIALES DEL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ASÍ COMO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DIRECTORES O 
TITULARES DE LAS DIVERSAS ÁREAS QUE CONFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO". 
(8 /C). 
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SEGUNDO: En fecha veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, este Sujeto Obligado 
envio respuesta al Solicitante vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
SAIMEX, en los siguientes términos: 

t\Tt,00 DE MEXICO GRANDE 

"2016. Año del Centenari'o de la Instalación del Congreso Constituyente" 

Toluca de LerdoJ México 
29 óc marzo do 2016 ~----

En atención ~ !:f,) S0llc1tud do 1nfor n\i:1c1óo iJ tn uue le fue as1gnaoo el numeto de follo 
00014/ SECOGEM/IP/2016 , referente a: "SOLICITO AT ENTAMENTE LAS DOCUMENTALES QUE AVALEN 
LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES DEL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ASf CóMó OE TODOS Y CAD A UNO DE LOS DIRECTORES O TITUL ARES DE 
LA S DIVERSAS ÁREA'S QUE CONFORMAN EL. H , AYU•NTAMIENT•O " (SIC) 

Al rcspücto y con rundn1n2nto en el art'culo 35 fracc10 '1es II y IV de ia tet de T ransparenc1a y Acces.o a la 
lr1forrrv:,c 1c,n Publ1cu del Estado de M'.?'>i:1co y Mun1c.101os, se da resput7st,;t ,a s:u so11<;.nvd de 1n form(IC1Ófl p\Jt>hco 
,e,r- los s19u1ences re<mmcs 

L 1 (k}<,un"li:tnto ~ol1C1tr,1(l .:} soé 1Jn(uc.Jr'1f.1-::, én él Sisténl;il de t'--"iJn1 festac1ó11 de 81,enes que opero y adm1nistrn la 
D1•('CC10o Generi31 de R~sponsab1 lldildes; srn embargo, la mani festación de b 1ene-s de los servidores públ icos. 
es un docurrent·o Que con t iene exclusivarne-nte mformac1ón personal de -una persona fsica, identificada o 
1d en t 1f1cable como san el nomhf~. 1 Reg1s.t1Q red e-• ;,I Clo Cofitnbvyontc:s y Cf(tt<J".t. P·la,c,1onaOQS. con .sv v 1dtl 
0 11vada y I.U pa tf~momo, QL1(' 1nd-o¡::,vnd1entQt'i"ICn t(t 1)(11 1ng,eso Q1.Jo ob ton9a como COAtr'ªJ)H~"1tac10f'! por tos 
MH..,/1Ct OS que 1~ah1a en su c;3lid.:1d d~ :sorv,do, ;.>l'1b-hCO, S'-l' lé ¡).()dti(I C,fl,üt;b-r ei~g 1;)t"i d,:tr\o ol no 9or~11t1za, l,:t 
OtOl •)C,C1Ófl (10 ~U':i deruc i"10 '., S)(H penriitlt" el tlC(éSU ,!J OI IJ 

Es 1mportBt1te $ei'l~!a, que (!1 formato para tn pre!.entoie1on de 13 t"f1ctni f<:staC401\ de bienes s.eriala Ce manera 
te:<tuctr Que: "POr (i,spos1CJór) oe u, U?y <ie Tr1.tris,r:u,,en<..·,.:, y Acceso lJ !tt 1~vor1Mc1óñ Púbftca dN EModo de 
M6x1co- y "1un-JC1.oros, ta mformat::ión contemda en la M.arufesración o'e Bienes se encuenrra c!as:ficada como 
contrdc:nc,al pe.,- Uald,sc de d .. ::,:os personales ,c-!ac.i'otlados cor1 fct ·/.'dél oloct.'Vft. fo,n,·lu,r, don1tc ilt<.> y sJtvdc>ón 
;:;auunonrc.11 ae! servido, público, por le tatuo no puede hacerse p(;>bflca d icha m!orm.ación, salvo que .s:e 
otorgue c0J1Sentfm,-e,nro expre!.-o ", por Jo que lo,s se-rv1dores. públicos la p-resér1tan cor,f,ando é"r'I que su 
r,formac10n ne ~~,3 P~.Jt;il 1r;:3('.13 ni vt il •7a0 ?t con \,ln Pf0 ~)0$1to mc.o mpat~blc c;on el QU:e s.e ho:1a t1spec:1hc;,;1do, 

Aci1Ci1,)f)~~lme,, t1;", e! re:!gist,o ~~ttur,01, 1al 1ci OJ"!Ct)e,nt i3 c1as1 f1<a<io como ir'\formac1on ..;onfoienc.ar, :s.e,gún 
• cu0,eo <hínw, o Cl ·02·0Z/200S del c,..,,,,,tc d e l«fonr,aciór, ue In Secretario de 1~ Conl<oloria 

Cons1ceran<10 lo anteH01, :~· c;:on f 1inclarncntc en ios artículos 2!) f1ace-1ones I y tll de i¡; e~· d Tqrn$Qc;1fenc.i3 }' 
A ccc !.o o:1 la lnforr ación Púbhe;,:1 do! Estado dG- Mó11:1co y t-1uotc1p1os: y 1' 2, freiccíOJ'HJ~ 1 y lit , .1111 r{1(:C1onos VII 
y V tl l. &;. 7~. B-Q, 9 -g, y 17 dé la Ley da P ro tecr.::íón de Datos Person3le'! dél Estado dé Mó>eiCO, ol COl'r'l-1tó d 
tt ,fcrmar..:tón di? Bsta dependencrn hil r ahhcado la d-3s1f1cacrón como confidencl-al -dé !il tnf'orrnocíón 
contenida en !as manifestac+ones. de bienes solíc.1tac:las., por lo que no es procedente proporcionársela. 'En 
rarnr, de •o anteoo,. a(lJui>to le em•lo la re&oluc;on núme,o Cl·02• 2E/2016. 

Denvado di:! que us t~d requinó la respuesta a su sol!c1tud de rnformnción púbbca mediante ~ Ststér"r·ia <Je-­
Acceso a la Información Me<iquense (S.AJMEX): s rriten, oor d icha v in, el pr~ente oficio y lo resolución 
s.obire el 3::,u-nto de referencia. 

Por ,111,mo, se hace oe su conocnYl,ento que de e, n forn idad con lo estcblec•do en los artículos 70. 71 y 72 de 
~ Ley aé TrMsJ')d1<!!nc111 y Ac ceso ~ la Jnfo,r ·c,óo P¡jbl,ca del Esta<lo de Mé«co y Mun1cip1os. podrá 

interponer Récmso de Revisión en contr,tj- d~I pr Si:aflt or~c10 di:? ros:pvo!aa einto lo Unidad de lnfor mac10n de­
'ª S•?cretaria de l a Contralor1a. 

AT 
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F <; r AOO OE ME ICO GRANDE 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA: 00014/SECOGEM/ IP/ 2016 
SOLICITANTE· ~-ll!ll!ll!!llll!!l!!lll!!IIJ!I!~ 

RESOLUCIÓN DERIVADA DEL ACUERDO DEL COMITE DE INFORMACIÓN No.: C1·02· 2E/2016 

"2016. Al'io del Centenarlo de l¡i Instalación del Congres.o Constituyente" 

En la C,udJd de Toluca de Lerdo, Est;;do oe México. a veir,cinueve do marzo do dos mil d1cc1s é1s.-----------­

V1STO el co tenido del e,ped1ente de la sollc1t d de ,n lormac,ón publica con núme,a oe folio 
00014/SECOGEM/ I P/2016, ios 1ntegr,ntes del Comité de lnformac:i6 de la Secretaria de l<'l Co tra loria 
dél Gobierno del Esto1do de México, se reüncn a clcc o de dar respuesta a,d1cha sol1c,tud, y: ------- -----------

----·-····· ···· · ···· .. ••• •• ••••••• ·•••••••·••·••••· · • • R ES U L T A N D O --·······--------------------------- --- -----------

1. Oue en fecha veint1nveve de febrero del año en curso, el C. , presentó mediante el 
Sistema de Acceso a la Información Mcx1quense (SA IMEX) solici tud de 1nformac1ón publica cons1ster'1te en: 
" SOLICITO ATENTAMENTE LAS DOCUMENTALES QUE AVALEN LAS DECLARACIONES 
PATRIMONIALES DEL PRESfDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
ASÍ COMO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DIRECTORES O TITULARES DE LAS DfVERSAS ÁREAS QUE 
CONFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO". (SIC). --------- ----- ---- ·•··· --------- ·-----------···-·---·--· ·-----·------· ----

11 , áué med1,mte acu;,rdo de fecha vemt inuev e de febrero de dos m il d1ecisé1s, el Jefe de la Unidad de 
Eva uac1on de la Sat 1s facc1ón Social en Trámi tes;• Ser111c1os Gubernamentales y de TranspMen c1a, instruyó 
ta tormac :ón del expeoícnte respec 1vo bajo el follo número 00014/ SECOGEM/IP/20 16, tu rnando la 
$Ol1c1tud oe 1nforrnac16n al Duector de Conflictos de ltllereses, Maniféstac1ón de Brenes y Sanciones de la 
D1recc1ón General de Responsab1l1dades dé la Secretsirí.i de ra Contu,lor ia d el Gobierno del Estado de 
Méx co, para que en su carácter de serv idor público habilitado y en términos d e lo que d ispone el nu111eral 
TR!;:INTA Y OCHO 1nc 1so e) c e los "Lineam,entos pilt.l lil Recepc,6n, Tt ilmite y Resolvc16n de las S0//c1rudes 
d<: Accr:so ,1 1,:, ln formDc1ót> Públlrn. Modd1c,:,c1M. Sus11tuc16n. Rect,f,c;;c,ém o Supres,on P,1rc1DI o Toti'JI de 
Datos Personales, ;ui como de los Recursos d e Rev1s1ón que deberán observar los Sui etos Ob ligados por la 
Ley efe Transparenc1.t y Accc,so .J la /r1formac1ó,1 Públ!ca del Es t,:,do de Méxrco y Mun,c1pios·, publicados er1 
la Gace1,1 del Gobierno el 30 de octubre de 2008. en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS", diera atención a 
la sol1c1t~ de mérito. lo anterior. or, virtud de quo la información solicit ada está vinculada con una 
atriouc1on ce la c,tada D1recc1on Gene,at conteruda en la frncc,on XXIV del articulo 21 del Re9l11menio 
In terior de la Secretaria de l.n ContraloriJ del Gob,erno del Estado oe Mé"co. ------------- -----------------------

11 1. Oue en ,espuesrn al tu, o de la ,ohc,tud de 1nform ac16n número de fol,o 00014/ SECOGEM/IP/20 16, por 
medo del SAIMEX. el Director de Conflict os de Intereses, Man1fest<1c1ón de Bienes y $,¡,nciones, en su 
caractN de sorv ,dor público habilitado, informó al Responsable do la Un idad de Información lo siguiente: 
" ,_!os documefltos sohc,tados por el per,c,ona/'Jo. no se locahzarc:,n con /a denominación que indica: sin 
emb,1rgo es prf!ciso refenr, que /;i Manifest;ición de B,énes de los servidores públicos es un documento que 
contiene exclus,vamcnte 1nformac1ón personal d ,' ,1na persona f is,ca, idt'ntificada o identificable como son 
,,¡ nombre. el reg,srro federal de comribuyenres y da,os reiaci'onados con su vida priv,)oa y su p;,tmnon,o, 
qve indepenc!rentemenre Ciel mgreso qt1e ob tenga como contr.rpr<1Stil<::16Jl por los scrv,c,os que realiza en 
su CiJlidiJd de se,v,dor púbhco, se le podr.la causar algún dailo al no garantizar la protección de sus 
c:erechos por autorizar el acceso a ella. Es rmrx,rrante señalar. que el formato para la presen1ac1ón de la 
man1festac1ón de b,·ones sena.la clf' manera texwal qu,:: "Por dispos,•c;"m de la Ley de irar,sp,:,renCJil y 
Ac;ce,o ;¡ li'! lnform¡,c;,·ón Pública de! Estado de MéxJCO y Mun•c,p,os, /,:, 1nformac1ón con1c11ida en la 
t•'1an!fe-stac1or, do Bn:nes se t."'ncoe-n tra cfasihcada coff,o confidenctal por trat (.use o'e da tos personales 
'!'/ac,onados con la •1,da a lec11va. familiar, dom1cil10 y situac;1ón pi?/nmoni&I dél serwdor p úbt,co, por Jo 
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ESTADO DE MEXICO GRANDE 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA: 00014/ SECOGEM/I P/}§16 

SOLICITANTE 
RESOLUCIÓN DERIVADA DEL ACUERDO DEL ,COMITÉ DE INFORMACIÓN No.: Cl-02-2E/2016 

"2016. Año del Centenario de la lnstalacló,n del Congreso Consti tuyente'' 

tanto no .oueo·e hacerse pJbl!ca a,cha mformac16n, sa,•,,o que se ocorgue consentimiento expreso~, por ,'o 
que ios serv,dores púi;)t,c-os iF.J prese11t;¡n confi¿¡ndo en Q(1e ,v i11formac:ión no ser¡j publicada ni utdizada con 
un p,opósi to 1nco,r1(}<)!1ble con el .que se i'lélyél es{)ecdic2Jdo. Acf1cionafmente, el .registro tJatrimonial se 
c-ncutY itra clas1hcado como mformac,ón contidMctal. según acuerdo número Cl-02-02/2005 del Comité 
de lnformacíón de la Secretaria de la Contrcloria. Considerando lo anterior, C0/1 fvndamento en los 
.Jr/ icufos 2 fracción 11 y VII/, 25 fracciones I y 111 efe lá Ley de Trtmsp arl!!l)CID y Acceso a ta Información 
Pú /)/ica del Estado de Mtx,co y Muniqoios: y 1". 2" fracciones I y 1/J', 4 9 fracciones VII y VI!!, 69, 7•, 8~ 9• y Tl 
df! la Ü' Y de Protecc,ón de Datos Personales del Estado de México. se ,oropon,e ratificar la c lasificación 
corno conl1denc1al de los documentos referidos oor lo quC' no e,s procedente prooorcionar la información 
que rwvíere e/ solicitante," (SIC) , ---- ---- ---- · ---- · ---- · -·--- - - ·-·- ·· · · -······ ·········., ... · .. ,.---·- · - ---- -------------

IV. Que en fecha vein t idó-s de marzo de dos m1! d ieciséis , el Comité de lnformac16n de la Secretarí.1 de la 
Contr<l lon'a del Gobierno de l Estado de N<ix1co celebró su Segunda Sesión E>:traordinaria a fin de que se 
confirme, modifique o revoque la clasificación de la 1nformac;ión c:ons istente en uExp,edléntes de Registro 
Patrlmonl al" _ •• . .. ... ·· ·.. •. -- --- -·-- · --· · · -·· -· ··--- · ---- -------- ---- ---- ----------- ---- --- . ------- ---· --- . --- --- --- - ---

A l resoect o. una vez analizado el conterndo de la so l1 citud de información publica y, .il no ex1st1r 
actuaciones pendientes por celebriiirse. se r€'5uelve Íá rmsmá con base en los s,g,uíentes -·------- --- ---- - --- ---

-- -- ·---- -- -- ·--··--·--- -----------·------·--- ----- CONSIDERANDOS · · ·· ······· ······-··· -·--·--- --- ----· -------- -

PRIMERO.- Que .,1 Comité de In formación de fa Secretaria de la Contratorí.i del Gobierno del Estado de 
rvc•x ,co es competente par a resolver la sol 1c1tud de 1nformac16n numero 00014/SECOGEM/IP/2016; lo 
anterior. con fundame-mo en lo d ispuesto oor !05 articules 2 l racc1ón X y 30 r,acc16n VI I de la Ley de 
Trnn,ptire nc11J y Acceso a la 1nforrnac16n dol Estado de México y M n icipios. ----·-··-... ...... ... . .... ... · --·--· 

SEGUNDO .- Que la 1r.to,mac1ón soli c itada por el c. , consisten te en : "'SOLICITO 
ATENTAMENTE LAS DOCUMENTALES QUE AVALEN LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES OEL 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO oe NAUCALPAN DE JUÁREZ, ASÍ COMO DE TODOS y 
CADA UNO DE LOS DIRECTORES O TITULARES DE LAS DIVERSAS ÁREAS QUE CONF"ORMAN EL H. 
AYUNTAMIENTO". (StC). es consider ada información conl1denc,al. en virtud del acuerdo número Cl-02-
0 2/2005 del Com1tó do l0formac 16n de la Secretar ia de la Contraloría del Gobierno del E!>tado de Mé~ico, 
por lo oue en la p1i:;sente roso luc16n se analiza la procedencia de conf irmar. modificar o rcwoca r la 
cl asi ficació n de la 1.nformac,ón consistente -en ''Expedientes dil Registro Patrimonial". 

i:n pnme• lug ci,r, se debe tornár en con~1derac1ón quo las fracciones 1, i l y fi l del articulo 25 de la Ley di:; 
• , a~sparenc1a y Acceso a !a In formación del Estado de M-éxitc. establece:n como información c lasificada 
aqu0lla ou0 contenga datos personcles ( frncc1ón 1). ,es decir. aquell a que conte nga informac;ión 
conc;,rn1ente a una per !>ona fis ,ca ident ificada o ident rt ,c;Jb le, con forme a la defin1c1ón establecida en el 
art,'culo 2 fracción II del c,tado ord enMn1ento: porqui:; .:isi lo establezcan otras d1S~lOS1clones li:;gales 
(írdt:t:1úr 1 JI). u ,u 1J 11lrl!'\J lll:! d llJ~ Su¡i:i \u; Ol>li s1ados ba,10 prc.omes11 de secrcsia ( fracción 111 ), 

Por s1~ oane, los articulas E,,1 y 6,2 de l Capítulo 6 " DE> ID Conf>denc,al1dad de la Información" del Acuerdo 
q ue norma los Procedimientos de Conirol y Evalliac1on Pa tr1mot11a l de !os Servidores Púb hcos del Estado 
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(S f AOO OE 1EXICO GRANDE 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBllCA: 00014/SECOGEM/ IP/2016 

SOLICITANTE: 
RESOlUCIÓN DERIVADA DEL ACUERDO DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN No.: Cl-02-2E/ 20l6 

"2016. Año dol Centenario de la Instalación del Congreso Constltuyente'' 

Trigésimo Tercero.- U! infonnac,ón cónf lder,cic1! que los part icu li;>re:s proporcion en a lá:s 
deP<.'ndcmc/as, orglln,smos llux1i,.Jres y f,deicom,.sos P,:,olicos p;;¡r;, 1111(!5 li!Sti!dlsticos. que 
l's tas obtengil11 de registros 11dmuNst r11hvos o ,Jq uel/os que contengan ,nform;,c1ón re /atr,;, 
el estado civil de las personas no podrán d ,fundfr5e en forma nommariva o ..nd1v iduaftzada. o 
de cuiJ!quier oua forma que permita /2. ider,trficación inmediata de los interesados, o 
conduzcan por su esttuctur,,. conten,do o grcl dó de des<1grf!gación a IE.I identl.f,cac,ón 
,ndiwdua/ do los rmsmos.' ' 

;:,or otr.i parte, el rormato señala el sigu,ente aviso; "Por o'isposic1ón de la Ley de r ranswrem;ia y Acoeso a 
fa Información Pública del Estado de México y Mumc1pios fa /11formac16n contenida en la Me,11Jfestac1ón de 
Sienes se encuentra clasificada como confidencial. p or tra tarse de datos persona/es refacionados con fa 
v.-da i'lfectiva., emocional, domicilio y situación pa trimonia l del servidor público, por fo tanto no p uede 
hacerse pública dicha información, sa/•10 qve se o(orgve consentimiento expreso 'i y en est e sentido, el 
Comité de lnfonnación de la Secretaria de la Com alorla del Gobierno del Estado de Méidco. considera 
oue subsist en los mot ivos y causas que originaron la cl as1fl<:ac1ón de información confidencial de los 
"Expedientes de Reg ist ro Patnmoni¡¡I .. , dentro de los que encontrnmos la man,testac.ión de b ienes 
presen tada por los servidores púb licos del Esi ado y mun1ci pios, tocía vez q la mformac,ón incluida en las 
m smas QS Gntregada a la Secretarfa de la Co tralor/J del Gob1érno del Estado d.; México, con catác ter de 
conf1dénc1al, además ae tor,ter,er 1nformat16r, reliit1va ./l la vid;i afec t,va, v,dil raml har, estado civi l, 
dorrnci ho particula r y patrimonio de personas físicas 1dentit1cadas o 1dentíf1cables, aciualizándose asi los 
s_pu.iSLo~ esrnb lec1do, en fi l .-!rtícu lo 25 de la Ley d,i, Trnn:span.rnc1u y Acc!!so il la Información del Escado 
di;c ME;>x,c;o y Munic1i;,1os· 3 15 seg,.mdo p,'lrr¿¡fo y 3.16 de ,\J Reglam,¡,n!o; as i como lo d ispuesto en ros 
numer¿¡les Tngés,mo fracciones V, VI, VI I y X y Tr1gés1mo Tercero de los Critenos par¿¡ la Cli;1s1hcii1c ión de la 
1~formac ión Pública d,:i las Dcocndonc1as, Organismos Auxil iaros y F1dc1eomisos Públi cos de lo 
Adrn1rnslrac:ón Pública del F.st ;¿i dO de Mex1co, pvbl 1c,;1dos e l di;i t re1r1t/l y \Jno de enero de dos mil cinco, y 
de conformi dad con lo d ispuesto en el articu lo <!I ffaccior,es VII y VI II de la Ley de Protección de Datos 
~,c,p:,f)n,, JA<. d .:::d .::t ,rvi'n dP M(s"»\'. 1r n y 1 lh rft:>I Rag l;:.rnAnt n (ic:) l.~ 1 i:>y rl~ Prot~C'c:u'\n Oc, f)ñ t nc:. PAr;e;:onrtll}c;; del 
Es t,1 do de M~xico, reS\J llando procedirnte con fundamento en los motwos y disposiciones expuestas, 
confirmar la clas1ficac1ó'1 de lo solicitado por el part ,,:;ular, como Confidencial , po, lo que no es 
o,oced&n\e proporciona, la inf orrnac1 º" sohc1tada. ------- -------------------- --- -- ----- -------- --- ---- ---- -- --- - --- - -

Por los motivos y f1.md;¿imentos expuestos se; ------------ ---- ---·- ---- --- ----------·- -· · ................... -..... -.----

-- -- -------· --- ·---------- ---------··----- -- ·-·---···--···RE$ U EL V É -------- --------------·----- ----- .. ·- -------------- -- -

PRIMERO.• Con fundamento en lo á1sp...1 esto por lo~ artícu los 25 dé la Ley de Transparonc,a y Acceso a fo 
lniom1acióf\ del Estado de Méx ico y Munic1p10,; 3.1$ segundo párralo y 3.16 dé su R.,g larnento, as l como lo 
d souesco on los numerales Tr 1gés1mo fracciones V, 1/1 , VII, X y Trigé 1mo Tercero de los Cntenos para la 
:::1asd1cac1ón oe la lnformac16n Públ1cil de las Dependencias. y de conformidad con lo d ispuesto en el 
,Htfculo 4 rracc1ones. V II y VIII de la Ley cH! Protecc1or; de Dato~ Per.rnr;Jles d t>I E~l.duu u.i Méx1t::u y 3 .16 <.Jt;j l 
Regramento do la Lo·; de: Protección de, Datos Personales del E~t,,,do de Méx ico se confirma la 
c ta.sificación de los expeo1en!e$ denominados " Expedientes de Re¡¡ l,stro P.1trlmonl11I": deterMin6d3 en el 
A.C\Jerdo núm.;ro Cl -02-02/ 2005 dol CoMit é de Información de lc, Secretc ri¡¡ de loi Contqi lorla del 
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de Mé,:1co y sus Mun1c101os. pub llcaoo en el Per1ód1co Of1c1al Gaceta dol Gob1orno, en focha once de 
leb re,ro de dos m1t cuatro. establecen 10 siguiente: 

"Artfculo 6.1. 'i'i 1nfonn¿,c1on C'/1.1€! in/egra /;¡i i;u,se de daros del s1s tc•ma do control y 
f?llo!uación p¡,trímonial qve t .•ene a s1.1 c¡¡rgo Id Secretaria de lo Contralor/a del Gobíemo def 
Es tado de México. no constituye registro mibl,co. 

Artfculo 6.2. La información patrimonial. ecoflómica y financiera manifestada oor los 
seorv,dores públicos. en wrtud de la obligación qve t ienen a su cargo, señal;;da por la Ley de 
Responsabi/ld,1des de los Servidores del Estado de México y Municipio~·. es estrictamente 
confidencial y su uso sólo se ¡ust1hc,:,r/J en 10s proced1m,e,11os ildm1111s tranvos y/ o penales 
que, con molwo del eJerc,c10 de /,:,s Mnbuc,·one.s: que se deriven del Titulo Cuarto de la rey 
orada. corresponden á ia outondildes competenu?s de imponer y aplicar sanciones en esta 
ma teua yl'I la Procuraduné Genc>ral de Justicia dei Est;;do efe México" 

E~ este sentido. y conforrie a lo~ artícu los c1lad6:s , l.'! 1nfórr'r'ltJC1óri d(cl la r'l'>M11fé~ tac1or. de bienes de los 
rnrv,dores públ icos es antregada por la persona fis1ca con carácter de confi denoal y como tal es recibida 
~ ratad;i por la Secretari¡¡ de a Contrnlorin d&f Gobierno del Estado de México, ¡ustif icandose su uso 
t:n1ca'Tlen e en M tena de respons at;, íhdades admin1strntíva, y/ o p,maies. debido a ouo la base de dc1tos 
cor , cspond10 ce no cons 1tuye un registro ¡;,úbl,co y como tal, s ttlidad ;;stá d1rig1da un1cam,;,nte a los 
t1nes exprésar-nente ser"1Jli1dos e el Acuerdo quo norma los Procedimientos de Control y EvaluliCrón 
Pi,tnmonii,I de lo$ '.;erv1dor e, P<.i bllcoi d!! I t, tado de Méx ico y sus Mun1c,p1os. p b l1c.:ido en el i'cnódico 
Of1c,al Gaceta del Gob1Grno en fecha once de ebrero de dos mil cuatro 

Aunacio a lo antenor. ta l como so desprende de lo argumentado por el Direc to, de Conflic tos de Intereses, 
Morníestación de 61enes y $,;1nc1ones. ei formato para la pmsentación de la man1Festac1ón de bienes 
c;o nt 1ené d.i tos corno lo son el estado cMI , el número de dependientes económicos y su parentesco con el 
?t;;;•r 'v ír.k;,r r:n) t:;'lli.c;~\ R!;"Qi-s:tr0 FPr;i,::.r~I rlµ rnn1r1h1 1yAritPc.::, IPi ('i"tt1t11i ;:irl ),f vi\lnr rle h tenes m u e b les: e inmuebtéS 
de su propiedad , entre otros: mismos que se onc:uentrnn 1neludiblernorno ,..¡ cu!éldos il la vid¡¡ ;; fectiv;,, 
f¡¡mil ,ar, domicili o y s1tuélcíó patnmoní¡;I de personas fís1cJ1s ide t1f ícadas o identificables, información que 
,,oemás. es con.s1derada conf1denc1al en los termines de los numer;¡les Trigésimo fracciones V. VI, VII y X y 
Trigésimo Tercero de ros Cr1terios pa ra la Clas1f1cac1ón do la ln formaoón Público de los Dependencias. 
Or gM1S1'1'los ALi(il1Jros y F1do1comisos Públicos de l.i /,dm1rns t rac:1ón Públlc:.'.1 del Estado de Méx ico. 
puolicados el d ia tre11)ta y uno de enoro de dos mil cinco. que di.sponen lo siguiente : 

''Trlgf!slmo. Será conflcfenc,al la ,·nformer;ÍÓn que cor, te,iga da tos personales de ¡m;; 
persona fis1c¿¡ ident1,'icadi:1 rel;¡ ti vo., a: 

V . Vtdii r.fe<;tN<1. 
VI. Vida f1Jm1o'tllr 
VII. Domicilio pi;!rt/cviar 
X. Petnmon jo 
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u; tAO<'.H>t Mf.OCO GRANDE 
souc1ruo DE INFORMACIÓN PÚBUCA; OOOM/SECO(;Hl1•P 120:& 
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RESOLUCIÓN DElRIVAD.A DEL ACUERDO DEL COMITE DE INFORMACIÓN No,; C1·02· 2E/2016 

uv '•'O, ,cc y ~"~ ~vn;;,p,o,. p<.;bl<;ü()c vr Qi P¡¡no,H:o Oh::<.il Ó./lCút.'l é<:' (loo orno. "'º lochet orice ó(} 
~DtPktO ctJ d~ m,' tLl~'tttó, vst/1blct~n to \ :gu:e,11tc• 

Artft;ulo .6 .. 1. l ,i ,,1torn>,u;,on t,,t.W ,ntl!g1J t,) .He tle dMos •dt.l s,stctt,;, de conuo1 
t.'valu¡;c,on p,, nmc,n,iJ/ (IV\/ 1,t•1w J .,v c,>'(JQ 1,) Se<:rctJrí<l de f<l Con1,J!ori<1 di.!1 G<,,lxemo o'el 
E sMdo de N /!x,co. no const,/i.Jy(' •e91stro oú!:JJ,co 

Articulo 6.2. Le .-nformi)cn:;11 O<l/f1momJ/. «:o. 10 ,co;1 y f1t1Jnc,,•r.t m,mdúst/Kfo ;x;r fo$ 
H•,v1aorcs tx:Oí1co,;, ,::r, vu t ud di" Id oó/19ac1on Gvt' (,enen <J su Cargo. sel'liJ./:Jr1,1 p or l v Lt!y do 
Pe,1x,ns.;;0•1.,1<i,J(•s dt' lo, Serv,ocr(•s (}él EH,nfo do N;jx,,c;c y N,:n,c,;:;,os, es estrlct11mcnt.c 
conf iclencJ¡¡f y ~v oso so:o se ;vsrd .. c<1t,1 wr lo} proc<•o,m,,·mos 1.JcJm,m51r11ovos y/o :X'JMtes 
q-a~? con rnot<vo cfpf f'Jí*rt,c.10 de h)S lltnbt1CiO.rte.r <:;u!.i Si! dC!hve del 1'1Julo Cu.arto de- i<) ley 
o t,)cM. con(•sponc:t,r, ,1 1,H m,to1td,u;Jcs co:n;;ot.•nws a., :moc,r;,•r y epl,cl)r s.i1K1011,•s t>n .-,ta 
rrMWt1<1 y,') i,> Proci.,,r/JC!vr,ú General o,· Jvst,c,J (H:t fst,1do dt• Me,,uco'· 

t:~t,, l-':"t,co. y corfo,,....,u r; lo$ Mbcutos t1!c1d0s. lú ,. 'o.Mút,ófl de I;; Mb!'\;fatt ac,clf1 ,:li) t,1:nN de ! s 
,,:.rvr;.'.)•o•, od:it<:01, os po• ra o<:i ioha l, sn:;,;1 cor, cJrllCtíJr ce conf,ctern:;,al y como t¡¡i os r(X;1b1da 

t,at,1<1,l por '" S<:>o,~t ,v«1 '" Con·olor,a 001 Gotnimc do: EsMdo do M&x,co. ¡,1st,hcándo5e su uso 
en r"'ló l("'nó ()e t ü$P0."1S{}O( idddes. b(.1'rn ("¡J$t.UH f•? O\. yío p(ln dt~1.+ (h:bidO J (H)-0 JJ b-0Sú de d3tOS 

,,q,•,;;s¡;v,;mo ,-0"\C 1,0 <:On$t >t\J YII vn 1<1\F$i• o outfrco )' com tal, S\.ó vH>dild t1}ló e ,n91d,1 ún, JfnéNú ll ,os 
'"l'\ ,; , o,e!l!l'T'e1to ~Ot'\á1,100~ 0,1 i <\c.;e,do que norma ,os Prc<có,rrnentcs de Con re' y Ev,1h;ac,on 
f'M, •,1c0r ti' de 1oJ Serv,oo•e~ Puoito? t#e ' Cttttdo i::h, Vé~ •c.o y j¡,¡;, Mun,,:;:;p,o>, P.;bl ,c.odo en Ci f';;:noo1co 
Cl<·b G.:icern ctot Gob,.,mo en •e-cha O"C'o óo 1ecr1o1 0 do dos mss Ci.J<Jtlo 

Au•,-000 a 10 .:i1,:o,,or. t,ili corno $C C!(·sorctc(J,, dt 10 .i•gvrrenta<.10 pQt e! O,rec:01 ce Confü.ctos de in t¡;¡rns<1s. 
M,v1:'est,1c1011 áf: $ ,enes y SiY'!C!On<n, e! !o1m<1to PMil Ja p•esoNilCW!"\ de lil m¡indestac,ón de b,cne!'i 
v::N ime 0-11:0, co•no lo sor, .e,, os:3do ex< e! n0rn.:·ro ,fo d~p,:mé,1:ntcs económicos y su PMOl\t,;m:o ccn -0! 
1~~n .... ~:•~v p ( i'Q<h(.'('."l P~j~,sto:-. ~ f t..fif'i,Ol ('f,?. ron} ot).,.ty /}:()! f.O,\. , t;:,¡ (')Vlf Hi ~-d ~· y .. 1\J(H' fl,<,;. t:n~ :rw~-~ mnébl#\. :P tfH"!lUO-OlO\ 

de S\.i o•op.ci-011d. er,:re 0 1,os, m,smos q ,;¡;; H! encvN1tran ,rwlud,blqttwnt o v ,ricv taoos a 13 vida aloctnd1. 
i;;rn,Ja• oorn,c,ilo y s,tvac,or oatr,rnon!iV <le p~rsooas fü,cas ,dt:mtd1cadas o 11:ient,ficables, mto•ma,;,ót1 oue 
Memtis. és cor,s1dN.;d,1 conl'só-OflCi<) l C>n :os tcrm,no~ de 10s nvmetdll.,s Tng<;s,mo frn.cc ,ont1s V, V!. Vll y X y 
hgés·mo Te1.cero d(i os Cntt,1 os ,1,a 1a C1as.t,c<1c,ór, d o !a :rdo,rnac,on Pública oo las Dependeno,H. 
c;,9,v,1,mo~ Aux1131ct y f,oc1co,,.,i~cs l>Jt;,kqs oe la l'~¡:frn,ri,strm:,ón Publu:a <;t,;.,I Est,ldO de M(lx,.co, 
ouc c,wo, ol ,h 1 :rn,r.til v V'10 de 1:n-0,c d<: éos rrU cmco que d ,spor,en to s1gu1~"1'>t<:! 

"Trigésimo, s,,,á conf ,d<vn:,<JI ta m!o,maCJOt> qv,: <X>t'>/i:fl!Jb ddW5 ;x:rsonMt?S dt~ vna 
(H!t $01}/J fi$,Cd ,d(:nUlfC.dd~'l t (~fLJ( n.,·o:f; ,rr 

V. V1(/,I ¡¡ft•t/ ,Vif 

VI. V•di! f ,)mi/,,1, 
VII. Dom,c.lio ;,,,wcv!ilr 
X, :>nt1Jmonio 
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écS T AOO DE Ml;' XICO GRANDE 

SOLICITUD DE 1NFORMACIÓN PÚBLICA: 00014/ SECOGEM/IP/20\6 
SOLICITANTE· 

RESOLUCIÓN DERIVADA DEL ACUERDO DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN No.; Cl·0.2 -2E/2016 
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Gobierno del Est¡,do de México y conforme a los h;ndam ent os y mot ivos descritos considerando segundo 
oe la presente resol tJC•ón --- ---- --- ·-····· -··· · · --- -· -- · ----·--- · -- -- -- ----- ---- · --- ---·---- ---------- --------- --- -- --------

SEGUNDO.- Conforme ¡¡ lo estab'ec ,do Qn ol arilculo 70 y 71 de la Ley dr YfPW@TPf'S y Acceso a la 
lnfor'n,;'lC1ón Pú blica del Es tado de Mé~<CO y M n,c1p1os, 1n fórmern al C. • que t iene 
oerecho a ,ncerponcr Recurso de Rcv1s1ón anto la Unidad do ln formac,ón de; la Sccwtaria d e; la Contre1 lor fa 
ael Gob1t:rno del Estado de Mé~1co dentro del p lazo de 15 d ías hábiles. co tactos a p a, t ir del día s19u1ente a 
l.i tecna er) q e teng¿¡ conocirn1ento d,, I" presenie ,esoluc ,on ···---········································-······· 
---. ----- --- -------- -·-- ---- ---- -------- --- -------- ----- --- ----- -------- ---- -------- -------·----- --- ---- ------ ----- ------- --- ---- ---
TERCERO.- Not1fiquese .JI c. ID presen te resolucló . conforr e a la no<tna t1v1dad 
c)PIICil ble -···•-.••···-·-· "" •• •• ·· ••••• .••.••••.•..••..•••..••••••••••.••••••••.••••••••••••.•••.••••••••••. -••.•••••• _. 
As í lo rosolv1cron por unanimidad, los 1nt og ran tos d ol Comité do Información do la Secreta ia d e la 
C:o 0 trf! lóri;; d 1;al Gob1e.,mo del Es tado de Méx1~0 n I SegundiJ Se 16n Extrf!Ord,r'I/Jna celebrada ef dla 
.,., n t1dos de marzo d dos mil d1ec1se,s.- ln g, Luis A . T.:ivlr:i Mondr.:igón, Preside te del Comité do 
In formac ión En.edina Vázquez Casti llo, Ti tular del Organo de Cont rol Interno, Lic. Pedro J. Isaac 
González, Responsable de lii un Md de 1ntorrn.ic1ón, quienes f1rmM 111 calce y 111 m11rgen de la presente 
re,olt1 ción -···· · ··- --- · · ·- -·-- · ··· ------ -·--· --·- -·-- · ---··--· --- ------------- -----·- -· ·· ------- ---- --·- ··-···· --·· ........... . 

PRESIDENTE TITU 
DEC 

ENEOINA ZQUEZ CASTILLO 
CONTRALORAINTERNA 

LIC. 1'1::UJ-10 J IS C GON2ALE2. 
JEFE DE LA UNID DE EVALUACIÓN DE LA 

SATI SFACCIÓN SOC LEN TRÁMiTES Y SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES Y DE TRANSPARENC IA 

SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 
UNIDAD DE EVALUACION PE L A SAT ISFACCIÓN SOCIAL EN 

TRAMIT ES Y SERVICIOS GUBERNAMEN TAi.ES Y DE TRA NSPAREN CI~ 
/ 
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11. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

PRIMERO: Que en fecha tres de mayo de dos mil dieciséis, el C. , a 
través del SAIMEX interpuso Recurso de Revisión, señalando como acto impugnado y 
como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

ACTOIMPUGANDO 

"NEGACIÓN DE INFORMACIÓN DE CARACTER E INTERES PÚBLICO. " (SIC) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 

"EN RAZÓN DE QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN HACER Y 
REALIZAR SUS MANIFESTACIONES DE BIENES EN CUMPLIMIENTO A LA 
LEY DE TRANSPARENCIA, YA QUE SÓN SUJETOS OBLIGADOS." (SIC) 

111. OBJECIÓN AL ACTO IMPUGNADO 

PRIMERO: Esta Unidad de Información considera incorrectas las aseveraciones 
formuladas por el ahora Recurrente en las Razones o motivos de la inconformidad, toda 
vez que de manera adecuada fue atendida la solicitud de información, proporcionando 
respuesta en tiempo y forma. Informando al particular que el documento solic itado se 
encuentra en el Sistema de Manifestación de Bienes que opera y administra la Dirección 
General de Responsabilidades; sin embargo, la manifestación de bienes de los servidores 
públicos es un documento que contiene exclusivamente información personal de una 
persona física, identificada o identificable como son el nombre, el Registro Federal de 
Contribuyentes y datos relacionados con su vida privada y su patrimonio, que 
independientemente del ingreso que obtenga como contraprestación por los servicios 
que realiza en su calidad de servidor público, se le podría causar algún daño al no 
garantizar la protección de sus derechos por permitir el acceso a el la. 

Es importante señalar que el formato para la presentación de la manifestación de b ienes 
señala de manera textual que: "Por disposición de la Ley de Transparenc ia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, la información contenida en la 
Manifestación de Bienes se encuentra clasificada como confidencial por tratarse de datos 
personales relacionados con la vida afectiva, familiar, domicilio y situación patrimonial 
del servidor público, por lo tanto no puede hacerse pública dicha información, salvo que 
se otorgue consentimiento expreso", por lo que los servidores públicos la presentan 

onfiando en que su información no será publicada ni utilizada con un propósito 
. i. ompatible con el que se haya especificado. Adicionalmente, el registro patrimonial se 

uentra clasificado como información confidencial , según acuerdo número Cl-02-
2005 del Comité de Información de la Secretaría de la Contraloría. 

erando lo anterior, y con fundamento en los artículos 25 fracciones I y 111 de la Ley¡ 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 
1º, 2º fracciones I y 111, 4º fracciones VII y VIII , 6º, 7º, 8º, 9º y 17 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de México, el Comité de Información de esta dependencia 
ha ratificado la clasificación como confidencial de la información contenida en las 
manifestaciones de bienes solicitadas, por lo que no es procedente proporcionársela . En 
razón de lo anterior, adjunto le envío la resolución número CJ-02-2E/2016. 

IV. IMPROCEDENCIA 

De lo anteriormente expuesto, se desprende que en términos del artículo 71 de la Ley en 
la materia, los particulares podrán interponer Recursos de Revisión cuando, se acredite 
algunas de las causales, siendo: 

"Articulo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

l. Se les niegue la información solicitada; 
11. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
111. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad 

de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud". 

Como se advierte, esta Unidad de Información no incurrió en ninguna falta que diera 
origen a la inconformidad del particular, toda vez que este Sujeto Obligado dio respuesta 
con la información que existe en sus archivos en tiempo y forma, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

Aunado a lo anterior los supuestos establecidos en el artículo 72 de la multicitada ley, 
refiere: 

"Articulo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado 
de solicitudes respectivo, dentro del º-lazo de 75 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva" 

De lo anterior se desprende, que esta Unidad, notificó a través del Sistema SAIMEX, la 
resp uesta en fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis, en tiempo y forma; presentando 

1 particular, Recurso de Revisión en fecha tres de mayo del año en curso, habiendo 
nscurrido diecinueve días hábiles, lo que deja sin materia el Recurso de Revisión 

468/JNFOEM/IP/RR/2016. """"'. " .. , 
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Por lo anteriormente expuesto en el presente Informe de Justificación, atentamente se 
solicita : 

PRIMERO. Tener por presentado el Informe de Justificación, en tiempo y forma. 

SEGUNDO. Sobreseer el recurso de revisión número 01468/INFOEM/ IP/RR/2016, 
por haberse presentado extemporáneamente, con fundamento en el 
artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Con fundamento en lo anterior, se sirva resolver la improcedencia del 
Recurso de Revisión de referencia . 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATEN 

LIC. PEDRO J 1. 'AAC GONZÁLEZ 
RESPONSA E DE LA UNIDAD 

DE I FORMACIÓN 
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